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COMISIÓN DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE  

PERIODO ANUAL DE SESIONES 2021-2022 

 

AGENDA 

DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 

 
Fecha: Martes, 7 de junio de 2022 

Hora: 15:00 horas 

Modalidad: Semipresencial (Plataforma Microsoft Teams) 

Sala Miguel Grau Seminario – Palacio Legislativo 

 
I. DESPACHO 

 

• Documentos Recibidos 

• Documentos Enviados 

 
II. INFORMES 

 

III. PEDIDOS 

 
IV. ORDEN DEL DÍA 

 

 
1. Sustentación del Proyecto de Ley 1912/2021-CR, presentado por el Grupo 

Parlamentario Fuerza Popular, a iniciativa de la señorita congresista 

Rosangella Andrea Barbarán Reyes, por el que se propone la Ley que otorga 

reconocimiento académico a la labor de voluntariado de los estudiantes 

universitarios. 

 

2. Debate del Predictamen de Insistencia ante las observaciones formuladas por el 

Poder Ejecutivo recaídas en los Proyectos de Ley 697/2021-CR, 862/2021-CR, 

908/2021-CR y 943/2021-CR, por el que se propone la Ley que restablece la 

autonomía y la institucionalidad de las universidades peruanas. 
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3. Sustentación del Proyecto de Ley 43/2021-CR, presentado por el Grupo 

Parlamentario Perú Libre, a iniciativa de la señorita congresista Jhakeline Katy 

Ugarte Mamani, por el que se propone la Ley de incorporación a la carrera 

pública magisterial al personal docente nombrado interinamente que obtuvo 

título profesional, bajo la vigencia de la Ley N° 24029, Ley del profesorado y 

hasta dos años de vigencia de la Ley 29944. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

_______________________________________ 
Lic. Esdras Ricardo Medina Minaya 

Presidente 
Comisión de Educación, Juventud y Deporte 
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